
  

  
    

REPUBLICA DEL ECUADOR. - a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

EXTRACTO - - - - nel 
06 LA ESCAMUMA PUBLICA DE OOMERTUCION BMALTANEA DE LA 00 PAK Í > 
INMOBILIARIA LUO-VAN S.A. are] 
l- - CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de ec g ep 

simultánea da la Compañía INMOBILIARIA LUG-VAN S.A. se otorgó en la ciudad, $ 
Gueyaquil el 12 da tebrero de 1982, anto el Notario Urxiéolmo del Cantón Guayaquil. c de 78 
Hugo Amir Guerrero; ha sido aprobada por el sañor Subintendente de Derecho Societarigal 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil doctor Gerardo Pera Metheve, medigat 7 
Riasolución No, 92-2-1-1-0000532 el S.de marzo de 190% e inecrita en ol Flegletro E 
dal Cantón Guayaquil, con el No. 833 Lj el 18 de marzo de 1092. : SE 
2.- DENOMINACION Y PLAZD.- ” La compañia se denomina INMOBILIARIA LUQ-VAN 8 ; 

ACDOMCILO-Eicomieno ola Compariass cidade Queyal, B.- domicito de las Compañía es la ciudad de poca e Que. 
4.- OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la Compañía as dedicarse € 14. COMPÁA VIA 
aciminisración y alquiler do bienos raicos urbanos rurales. También so decicará 4 ' 
importación, compra, verán y distelaución, le autos, camiones, crmionatas, m al / 
cabezales, motores fura de borda, tal mantiión los rapuestok y accesorios de Jos 1 A 

- ya seen nuevos o usados. También a le imperación, exportación, comercialización: .z 
explotación de Insumas, productos agropecuarios y maquinarias agrícolas. Podrá y 

- axportes, comercializar e industrializar productos rieturales, agricolas e indusirisias e 
ramas alimenticias, metalmecánicas, mádica y textil, como también, importar, snponiy 

a rt oc 
construcción, ótlles escolares, de oficinas, macora de todo 1po, aus productos y s: L 
tos, de vidrios, de paroslane, de producios ariesanales y de regalos, zapatos, jug Hear 
materiales parra el uso de décoración, de loros y de objetos de joyeria en ganeral. P e 
toalización de 8 objeto acclal, la compañia denirá la capacidad amplia y suficiente de Qe: ER 

ia ear, rage Jaco tra da E. acto o y contralos, senh dl po 
o mercantes dde otra naturaleza, sobre bienes muebles o imnuebles, que está a, e 

.dos con los intereses y finos dle la sociedad, y, fralmente podrá intervenir en conil , 
o mperias y acoultr y suecitir acciones o participaciones de Compa 

5.:GAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañia es do DOS MILLONES DE 
divididio en das mall acciones ordinarias y norminativas de mil sucres cade una. 
6:- INTEGRACIÓN DE CAPITAL. El copita! soeial está suscrito integramente y do 
la sigulento manora: en cumeraria 5/.500.000,00; quedando por pagarse la cantidad dl e 
3/.1'800.000,00 en el plazo de dos años an numerario, a q 
7.- ADPIMISTRACION Y CIÓN LEGAL. - La compañia es gobernada por 

Junta General de Accionisias y es administrada por al Presicente, el Gerente, al 
«iderite y el Subgerente. Ejervan la representación legal, judicial y extrajudicial el P. 
y el Garenia, individualmente, necesitando autorización de la Junta General para 
ns oras ts e teorias pá. 
Ja constitución de cualquier grevarren sobre las bienes melces de la Compara; —. po. 

Guayaquil, 20 de marzo de 1992 E Ab. Miguot Martinez Dávalos 5] 
“SECRETARIO DE'LA SUPERINTENDENCIA A 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

    

   

      

    

     

    

   

  

   

   

   

    

   

     

    

    

    

    

  

     

  

   

  

    

   


